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IIAIU¡ALSA DEL RIESGO CUBERTO NO VftA
cor{cEPlo PoF EL CUA! SE ASEC(nA Por É.ñá prop6

NUMERO DE POLIZA: 0000003725 NUIVERO DE OFICINA: 021E

DATOS DEL TOMADORlASEGURADO

NOMBRE Y APELLIoOS; MAR|A ÁzucENA MENCHEN coMEz

DNI/NlEl 038378267 F ñACIMIENTO: o6ti?t1sñ-l SEXO TELEFONO 642265216

DOMICILIO CUOALERNA.2O C.POSÍALT 49112

POBLACIÓN AURGUILLOS OE TOLEDO PROVINC!A: TOLEDO

SIf UACION PROFESIOI.¡AL]

E FUNcroNAFro tr AUTONOMO n cUENTA AJENA TE|UPoRAL E cuENrA AJENA rNoEFrNtDo E orRos

OATOS OEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA TA MANCHA

T|PO DE PRÉSTAMO E PERSONAL

OATOS DEL SEGURO..
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:

PRIi!A OELSEGURO PRIIIA
P€RIODO

CONSORCIO LEA
IIIPUESTO

SOBRE PRIÍAS
ITIPORTE

RECIEO

TOIAL:
475,63 € 0,04 € a.72 €-

BENEFICIARIOS:

N" DE EXPEDIENfE DE PRE§TAMO] 330539Ó456captTAL tNtclAL SoLtctTADo: r2.504.93 €

FECHA FORMALIZACIO¡} PRESTAMO: 18/0T,2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 18/01/2025 DURACTÓN PRESTAMO (MESES)

CUOTA ORDINAR¡A MENSUAL IN¡CIAL DEL PRESIAMO95,64€ % CtJOfA ASEGURAOA 1OO.OO % I¡,lPORTE CUOTA ASEGURAOA NIEN§UAL;

El fonradolA!ógurádo darlgrla con car¿ctori¡rovocabloi
CAJA RURAL CAST¡LLA LA TTANCHA S.C.C.

CUENIA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES25 3081 0218 5021 4056 5314

G Flreoa¡JARUQÁLUED| CtÓNOPIFADoRO€B¡l{clSEGllRo§VINCULADOS,L iMrlloa.l
hór. d 3¿,m. h!. 1l NlF. A 2¡53¡315. Clr. Adñ. DGSFP c056§-C0001
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIóN DE PAGOS §l'ir",** ^PARTN ERS

[,1

28.54 € 504 93 €



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos
(Personal)

PARTN ERSCNP

$ Lr.,"o. ,'
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorecclót DE pAcos

NoÍ8RE oE L-A A§EGUR{DORA: CIP PAanERS DE §EAJRoS Y REASE§rROS, S.A, ddft¡d..n caÚ. rh se Jsó¡im 2t - 230!4 [4.r'it (áp,1.)
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,IAIUR¡I-E2A DEL &ESco CU8¡ER'IO IS VÉ!
CoI{CEPTO POn Et CtAl SE A§EGUnA Pd 6§a¡ per6

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima insc{ita en el Registro de Entidades
aseguradoras po.OIden ¡¡iñisterialde '13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21, 28014 llladrid, es
quiefi asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garanliza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condi.jones dei
mismo.
Elmntrolde la adividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Min¡sterio de Economla, lndustria y Competit¡vldad del Estado
Español, a través de la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El TomadolAseguEdo será la persona que
aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares-

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneficlario
con caráder inevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se erfenderá por establecimiento
hosritalario cualqu¡er hospital, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraeslrudura necesaria para diagnostic€r y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente aüorizados para el
ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se cons¡derará como
hospital, clínica o sanatorio las siguientes ¡nslituciones:
- Clin¡cás para el lratamiento de enfemedades menlales o ctryo principal

objetivo sea el tratamierfo de enfermedades psicológicas o psiquiáricas.
- Residerrcias de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuólicos.
- Clinicas para tÉtam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡mier¡to debe €star atend¡do por un médico ¡as 24 hor¿s del

d¡a.
- A los efedos de este Seguro no se corEideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡enlo de enfermedades ps¡qu¡átricás.

- Resadencias de ancianos, asilo§, centros de día, casas de reposo y centros
para eltralamiento de drogadidos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clinic¿s para tratam¡entos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIOI.I
Sólo podrán contratar la prosonb Pól¡za de Seguro 16 personas ñsicas
que rsúnan ¡a3 sigu¡entgs cond¡c¡ones:

I ) Ser t¡h¡larss do un práatamo peraonal, lomalizado con CRCM
2) Habsr firmado las Condicion€s Particularss,
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Oue la Edad dol Tqmado.fAsegurado estÉ somp¡end¡da entrB los 18

y 65año6. No ob8tanto lo anterior, la edad dol Tomador/Asogurado
en el momento de la contaatac¡ón del seguro sumada al númeao
de años de dur¿ción del péstamo no podrá dar como resultado
una sdad supgfiof a lo9 65 añog, En este supuesto ng se pqdrá
contratar el pfeaento 6oguro.

5) Encontrarss en astado de buqm selud, s¡n síntoma de enfomod.d,
y no padecer n¡nguna sniérmedad de c¿ráctor evolutivo ni estat, gn
la Fecha de Efucto del Segurq en situac¡ón de lncápacidad
Temporal, tal y como é6ta qusda doñnida sñ las pr€Eentoa
Cond¡ciones ParticularG.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al g estar en s¡tuac¡ón de alta én
mutual¡dad, moÍtopio o insütución análogE que la log¡slación
dstsnn¡rlo.

7) Adomás pors l¿ cobortura dE Dqs€mpleo:
8) No conocer, o est¡r on situac¡ón de conocer que se va a prgduc¡r la

ext¡nción o swperción d6 su rglac¡ón laboral por cualquiera de hs
cauEaa que dartan deEcho a la prsstac¡ón de Oesempleo sn baso a
osta póliza.

9) Además para la cobertr¡ra del fie3go de lncapac¡dad TeÍlporal y
Hospital¡zación:
No padscer ningum enfermedad de caráctEr svollrtivo.

,,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la qrota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exdusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de c.ualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto d€ la suma aaeguGda no será suporior, en n¡ngún caso, al
¡mporto máx¡mo de t,800 ¿
En caso de que ss produiora una novación del prógtamo qur conllgvara €l
¡ncr€mento del capital prestado, supoodÉ la anulac¡ón de la prÉonte
pol¡za, En €§tos casos la Entidad Aseguradofa procedsrá s la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/Asegurado heya rralizado amortizac¡onos parc¡ah6
del préshmo, la Ent¡dad Aseguradora p.ocederá a adocuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establsc¡do en sl apartado I ds las
prsaentqs Cond¡cion€6 Parlicular€§-
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNlCtAL

. Para la garanlia do Párd¡da lnvoluntar¡e de Emploo se sstablec€ un
per¡odo ds carencia ¡nicial ds 60 d¡as naturales, a contar desde la
fucha de efeqto del s€guro. A efuctoq de comproba¡ que en ol
momonúo dql acaoc¡m¡onto dol 6iniesuo ha banscurrido El pgriodo
d€ cáronc¡a in¡c¡al, so entendgrá quo l. §¡tu.c¡ón do desempleo se
produce €n la fucha en que so produzca la ext¡nción o suspsnsión
de la r€lación laboral por las causas séñaladas én ésla Éliza, y
además s€a acr€d¡tado po. el Servic¡o Público de Empleo Estatal u
organiEmo público qt¡e lo 8usütuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tompor¿l ss sstablscs un periodo ds
cargncia ¡n¡cial do 30 d¡as naturales, a contar desde la fucha de efuqtg
del s€gurg. A efuctos de cgmprobar q!¡e en el mgménlo d6l
acaoc¡m¡Ento dql s¡n¡€6bo ha t anacurrido ol pqriodo do carenc¡a
¡n¡c¡al, so €ntendoÉ qus la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce €n la fecha en la qug la snfemedad causante d€ la
lncapac¡dad hubierá s¡do d¡agnosücada por facultativc ds la
Soguridad Soc¡al, Mutua olnstituc¡ón análogB o méd¡co o facult tivo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los seiv¡c¡o8 médicos dsl aseguEdors¡
se cons¡daras€ ngc€sario. En los supuGtgs en 106 que la
lncapacidad Temporalae deba a un acc¡donte no sE aplicará carEnc¡a
¡n¡c¡al alguna.

. Para la garanüa de Hosp¡talizac¡ón se establqcs un psriodo dg
carencia in¡c¡alde 30 días naturabs a cgntard6de la fecha de elgcto
dsl seguro. A sfectos dE comprobar qus En sl momEnio do
acaoc¡mignto del sinie6tro ha transcurrido el periodo do carsnc¡a
¡nicial, se entenderá qus la situac¡ón d€ Hosp¡t l¡zación ss produse
sn la ÍEcha quo apar€Eca cons¡gnada eñ el ¡nlqrmg de ¡ngleso en él
corGpoñd¡ente establec¡miento hospitalario en gl quo 9l
Tomador/Asegu rado se encusntro ¡ngrcsado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto d€ produc¡rss situac¡ofiG ds Párd¡da lnvoluntar¡a do
Empleo subs¡gu¡entss a una s¡tuac¡ón antorior de Pórdida lñvoluntaria de
Empl€o qus dio lugar a ¡odemn¡zac¡ón por partg do esta póliza, se
procederá al pago do nr¡ovas prustac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
eslado v¡nculado de foña activa ¿ una nueva ¡elación laboral como
trabajador por cug¡ta ajena por un p€riodo mínimo de 180 d¡as naturales
ininterrump¡dos y haya supqrado ql per¡odo do prueba Gtablocido
correspondionts a su nuova rqlación laboral. En caso contlario no se
pagará cañtidad alguna.
En elsupuesto do produc¡rso lncapacidadqs Temporal€s subsigu¡ontEs a

una anigrior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara indomnizac¡ón por parte
de osta póliza, la aseguEdora procederá nuevamente al pago de
prestacion€ trariscurridos 180 d¡as naturales, in¡ntenump¡dos eñ
s¡tuac¡ón de alta en el rúg¡rñsn corospond¡ente, d6do ol fin de la úllima
¡ncápac¡dad tomporal sismpre qus la snfomsdad causante sea la m¡sma
qus originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ñdemnización por parte dg
esta póliza. Cuando la lncapacidad Tqmporal Subs¡gui€nte so doba a una
enfefmodad d¡st¡nta la asoguradora procederá nusvamento al pago de
prsstacion€s cuando hayan transcurido 30 dÍas natr¡ralgs ininterumpido6
en situac¡ón de alta en 6l rql¡men corr6pond¡ente, dssdoelñn de la últ¡ma
incapacidad tomporal.

§ i or-..r
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k**.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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COIIC€PrO Pon EL C1AL SE ASÉGURA Pd @ñi. popü

En el supuesto de produc¡rse lncapacidades TgmporalB subs¡gu¡entr§
dob¡das a caugas accidantales no habrá per¡odo de qarencia.

En el supuesto do produc¡rse Hogp¡tal¡zaciones subsiguientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡¿ación que d¡o lugar a indámnización por parte de
esta póliza, la aseguGdora procederá al pago de prsstac¡ones
transcuEidos 180 dlaE naturalqs inlnterump¡do§, s¡ encontEBo on
situac¡ón do Hogp¡talización tal y como se describe en la prGente pólÉa,
dsgde elfin del último ¡lh hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la correspond¡ente prestación s¡empre que la
ontumedad caisantg sea la misma que or¡ginó la Hosp¡talización quo d¡o
lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parto dE esta póliza. Cuando l¡
Hosp¡tal¡zacióñ Subs¡guientE s€ dsba a una onturmedad d¡stinta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡onss cuando
hayan transcurido 30 di naturales ininterump¡dos s¡n encontrargg en
s¡tuac¡ón de Hocpital¡zac¡ón.
En sl supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡guientes deb¡das a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenci¿
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a cont¡nuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.r. pERDtDA tNvoLuNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de Ia presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de ¡os tunc¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 mes€s continuos con un contrato laboral de
duradón indefinida eñ la empEsa en ¡a que c€use baja, con uñajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen G€neral de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públim de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nL¡evo
trabajo.

b) Estar recib¡endo prestación públ¡ca por desempleo del Serv¡c¡o Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momenlo de ¡ncurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de uña
¡nc€pac¡dad temporal como consecuenc¡a de contirEenc¡as comunes, dicha
preslac¡ón se asimilará a efeclos de esta garanlía, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel mntnbutivo
{.1.1. ÉREsrActóN poR pERDtoa tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por c¿da periodo
completo de 30 dias natur¿les conseculivos en s¡luación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspens¡ón o extinqón
de la relación laboral. De no pamanscer los 30 dfas consecutivos en
s¡tuación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abona¡á cantidad alguna.
La suma asegurada se abona.á al Beneñc¡ario designado en la prsssnte
Pól¡2a con ol límite máx¡mo d6 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemoc
en total y siempre que d¡cha sitr¡ación de desempleo ocu¡ra durents la
v¡genc¡a del seguro, haya transcurrido ol periodo de carqnc¡a, y s€
produzca por alguna de las s¡gu¡qntes c¡rcunshncias:
Ext¡nción de la Rslación Laboral:
a. En v¡rtud de epediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b- Por falleclmiento o inc¿pacidad del empresario indiüdual, y siempre que

eslas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por pa(e del Asegur¿do únicamente en los

supuestos preüstos en los arlículos 40.1 (moülidad geográlica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obtigada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de üolencia de género) y
49.1 j) (e(inción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2015 de 23 de odubre).

I En ürtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de uñ procedim¡enlo
concr.rrsal.

g. Suspensión de la Reladón Laboral en virtud de e&ediente de regúlación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursa¡y se reduzc€ a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
c¿usa.

El derecfto a devengo de fa indemnizaqón cesará en el momento en qle el
Asegurado reanude una aclividad laboral remuneÉda, aún de manera parcial
en los términos descrilos por la normativa laboral española.
,I,'I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en qtalquiera de las s¡guientes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dsspqd¡do y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la decisión €mprssarial, salvo po. extinción de
conúato derivada de expediente de regulación de qñpleo o de
desp¡do colectivo o basado on las causas objet¡vas prev¡shs en
el artículo 52 del Estatuto de los Traba¡adof6 (R.D.L.Z2O15 de
23 de och¡bre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ef¡nga por iub¡hción del
empresaío empleador iridividual dol Tomador/Asegurado o pol
expiración del t¡ornpo convenldo y/o fnalizac¡ón de Ia obra o
serv¡cio objeto del cont¡ato.

c) Lc trabajadorGs fjos de ca¡áctor d¡scontlnuo en los pcriodos
en que carezcan de ocupac¡ón efuctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedgnúe o nulo el dsspido por
sentqñcia firme y comun¡cada por EI empleador la fucha de
reincorporac¡ón al trabajo, no ss eierza tal dorecho por parts del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, do ¡aa
aqciones prev¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngrqso al pr¡estg dg trabsjo en
el caso en que la opción ento ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
cor.€spond¡era al haba.¡ador o se ostw¡gra en excedenc¡a y
vencie,a el pedodo fi¡ado para la misma

0 La e*inc¡ón del contrato laboral duGnte el pefiodo ds prueba, la
jub¡lac¡ón añtlcipada y Elparc parcial coñ una rGduqc¡ón ¡nñarior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnlzación po.
despido consista en una renta tomporal pagadqra 6n momento
del desp¡do hasta la f6cha sn 18 qus ol trabajador accoda a la
,ubilac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡el Tomador/Asegurado üone der€cho a percibir un salario por
parte del ompleador, se exceptúan do ssts supuGto los
complemsntos salariales pactados colsctjvament qn los
exped¡enües de susperls¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemnizac¡ón 6sa menor del S0% de la
legalmente establgc¡da,

¡) Cuando eltrabajador cos€ voluntar¡amsnte su puesto de tabaio.
j) Cuando la exünc¡ón dslcontrato sea declarada procedento por

ssntenc¡a lirmo, o siendo 6i nolif¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este ng haya roclamando gn tiempo y
forma d€bidos.

k) El desp¡do sin derecho a dos€mpleo del n¡vel qontributivo del
Ssrv¡cio Públ¡co de Empleo Estatat (en adetanta SEpE).

l) S¡ la prestación do Desempl€o de nivel conhibut¡vo del SEPE se
recib€ en forma de p¿go ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€gurado so aco¡a voluntadamonte a un
Expedients de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Rélac¡ón Laboral del Tomado./Assgumdo lo tuera con una
empresa propiedad delámbfto f¿mil¡ar de éste hasta €lssgundo
grado de consanguinidad o aI¡n¡dad, asi como sn los casos en
que sl Aeegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado ds
corcanguinidad o el t!.cer grado de afiñ¡dad fuora el
admin¡strador de ¡a empr6a; y t¿mb¡ón si el
Tomado/Asegurado fu€ra soc¡o con prqsenc¡a o representación
directa sn los órganos d€ adrñinistrac¡ón d.la Sociedad.
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteracjón temporal (situacióñ fisica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfurmedad, y que detemina la ¡mpos¡bilidad del Tomador/Asegur¿do pard
ejercer tempor¿lmente su acliv¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frer¡te al riesgo de ¡ncápac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡nc.¡.rnir en dicha situacjón tuviera la
cond¡ción de aulónomos (frabajadores por qtenta prop¡a) que coticen o no en
un Reg¡men distinto al Régimen General de la Seguñdad Social, trabajadores
por orenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cub¡edos por la galantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que el
accirlente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su
o¡igen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
establec¡do respeclo al periodo de carencja.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n síntoma de er¡fermedad y no padec¿r ninguna enfermedad
de carácter evolulivo ni ser tulares de una prestac¡ón per¡ódica o prestación por
¡nvalide¿.
4,2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dias conseq.¡tivos en s¡luaciónde lncapacidad Temporál
del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesiws por esta prestac¡ón se realizarán por cáda pe.iodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador se encueñtre en dicha
situacjón. De no permanecer los 30 días conseq.rt¡vos en situadón de
lncapac¡dad Temporal, la enlidad aseguradora no abonErá cantidad alguna.
El derecño al cobro de la indemni¿ación cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adiüdad
remuner¿do/a o por cuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcan¿ado su total olración s¡empre que haya reanldado su empleo
remunerado o por clrenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapac¡dad Permanente en los térninos descritos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la ¡ndemnizacjón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padecjer¿ varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la in¡c¡almente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefcjario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máúmo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha sluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vioenc¡a del seguro y haya transcuíido el periodo de carenoa.
,r.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitali¿ación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegur¿do durante más de 24 horas
en un estableciñ¡ento hospitalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con ia fnalidad de someterse a tratamientos m&¡cos
o qu¡rurgicos.

Estarán cubiertos por Hosp¡tal¡zac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de produc.¡rse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resutten elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de incapac¡dad tempordl, es dec¡r aquellos
TomadorcVAsegurados que en el momento de produc¡rse elsiniestro no
tengan ningún tipo de rclación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estér en buen estado de salud, que no estén en elmomento de la
contratación de baja laboralpor razones desalud. nihayanestado de baja
por enfemedad durdnte más de 30 días consec!üvos en los 24 meses
anteriores a la adhes¡ón-

4.3.1. pREsrActoN poR HosprrALrzAcróN
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente pól¡za, de
producilse la hospilalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcuridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutjvos dicha sftuacjón. Ds no
permanecer los 30 d¡aa conaocutlvoa, en sltraclón de Hospitalización, la
or¡tidad assguEdora no ¿bonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes
Condic¡ones Parliculares con ellim¡le máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly sienpre que dicha situación de ¡ncapacjdad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguroy haya transct¡nido el periodo de carenda.
4.4. EXCLUSIOI'¡ES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrallzactóN
No tienen la considerac¡ón de Hospitalización ni de lncapacjd¿d Temporal y,

consecuenlemenle, no se pagará prestación alguna en aqL¡ellos sin¡estros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguienles situaciones:

a) Enfomsdad6, lesiones y comdicac¡on6 causadas directa o
¡nd¡rectamsntg por voluntad del Tomador/A.Gegurado o
der¡vadas de la réalizac¡ón do actos notoriaments tsmerar¡o§
quo eotrañon gravos rie6gos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ como lG pgriodc de descanso
voluntario y obl¡gatofio qus procedan on caso de matom¡dad.

c) La6 pfoducidas cr¡ando el Tomador/Asggurado so encusnke
bajo la ¡nfluonc¡a dol alcohol, droga6 tóxicas o estupgfacient€§;
los que ocurran sn estado de perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o en dgsafio, lucha o riña, sxcepto caso probado
de legíüma defsnsa; asi como los do vados do una actuac¡ón
del¡cdva dql Tomador/Asogurádq, declarada jud¡gialmentg, o su
rssbúenc¡a a ser detsn¡do.

d) Cualqu¡sr enfemedad, doloñc¡., oslado o les¡ón por la qus ol
Tomadof/Asgguradq haya rec¡bido diagnóstico y/o tr¿tam¡ento
de uo médico en los l2 mesg§ anteriores al ¡nic¡o de la cobeftura
de la pr€sento póliza con anúerioridad a la coriffiq¡ón a la
póliza, as¡ como las socuolas produc¡das por ellas, es¡ coñio los
defeqtqs de nacim¡ento y las enfErmedadgs congÉn¡tas.

g) Las lntervencionoa quirúrgicas y tratam¡entos m6d¡cos y/u
odontológ¡cos quo no sean esonc¡al€G por Bzonos mádicaE y
sean denandados por el TomadorlAgogurado por Ézon€s
psicqlóg¡cas, personales y/o ostóticas, s¡smprs qus no se deban
a a€cuela3 de accidgntos produqidoE cgn postadoridad a la
fucha de ofocto de la cobertura d€l s€guro.

f) Dolor lumb¿r, corv¡cal, do¡sal, sacro y c¡áticq asi como
cualquier otro proc€o patológ¡co que bnga como
manifestac¡ón ún¡ca el dqlor, salvg q!¡€ exist¡n evidsncias
objetivadas por sstudlos médlcoa comdementafioa
(rad¡ologias, gammagrañás, €scánorB, T.A.C, etc.) quo
demuost €ri la ex¡stonc¡a de altsrac¡ones y lssionea que
juEtiñquen gldolor cau6a de la incapac¡dad lempgral.

g) Csfaleas, enturmodades pB¡quiátr¡cas y montalg6, ¡ncluyondo ol
estrás, ansiedad, dgpres¡oriG y afucciones similarss, aun
cuando d¡chas enfurmedadG y afucc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticada6 y t¡atadas pof un médico 6pecialigta
(ps¡quiana).

h) Las enfum€dades o losion€s ds vadss do la prácüca
proleEionaldo cualquier depgrG, d€ la partic¡pación en apusstas
o compoliciono§, y do la páct¡ca como afc¡onado o probs¡onal
do actividados de atlo ñrs90, all como lo! acc¡dont$ dorivadoa
de la conducción de vehículos s¡n el corespond¡snte pefm¡so
exped¡do por la autoridad sompetente y lo€ acc¡dontes aéreos a
excgpc¡ón de los vuelos comerciales en línea regular autorizada.

i) Las curas de repoEo, lqrmales o dietáticas,
j) Aquellos Asegurados que ostén percibieñdo um pons¡ón de

inval¡d€z o que gstén tramitando en el momento de la
contratac¡ón d€l soguro la incapac¡dad petmansnte ab6olut¿

4.5. !NCOMPATIBILIDAD OE GARANTAS:
Las cqbé,turas de Pordida lnvoluntaria dgl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Ho6p¡lal¡rac¡ón son excluyqñloa Entre ai dopondiqñdo do la situación
laboral en la qüe ss oncuenbo el Tomado/Asogurado on ol momBnto do
producirse el s¡n¡6üo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado ssté
cub¡orto por Pérdida lnvolunta.¡a dEl Empleo no podrá estar cubiertg pgr
lncapac¡dad Temporal, n¡ por H6p¡talizac¡ón e igualmente on el rgsto de
los supuestc en que él Tomador/Asogurado pueda estar cub¡oño por
lncapac¡dad Temporal y Hospibl¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONE§ COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es mnsecuenc¡a direcla o indirecla de:
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L Los desgos extraordinarios sujetos a f€cargo obl¡gatofiq a favor
delConsorcio do Compgnsac¡ón de Seguros.

2, Los que no den Lugar por LqS.
3, Los hechos dEr¡vados de conñictos amados, haya o no

prscgdido deslarac¡ón oficial de guerra.
4. Las consecuonc¡aa d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

ladiación nuclgar o contam¡nación radiacüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa d€l mismodurante la pímeraanual¡dad de

sgguro.
6. Los s¡nieshos causados intenc¡onadamedE/voluntariaor€nte o

por mala fg del Tomador/Asogurado. Lás consscuencias ds un
acto de ¡mprudencia tgmeraria o negliggncia gr¿ve del
Tomador/Aségurado, declarado así iud¡c¡alment6.

7. Los s¡niEsuos ocur¡do6 como consqcuqnc¡a de temblores de
t¡ora, erupc¡oneB volcán¡cas, ¡nundaciones y otro€ foñómonos
slsmicos o meteorológ¡cos de carácter exbaord¡nado.

8. Los producidos antgs de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡€rno de la mc¡ón como Calam¡dad

Nas¡onal o catástofe asicomo ep¡demias y pandemia3.
10. Las consecuenc¡as de guoras o do otras c¡rcunstancias

oxtraordinarias y aquéllos otros supuesto6 que tengan la
cons¡derac¡ón de fusr¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
a.ticulo 1.105 dsl Código C¡v¡|.

6,- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable a¡ presente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
A la prima qu€ resultede la aplic¿cjón de esta tarifa se le sumaÉn los impuestos
y rec€rgos que sean en todo momenlo legalmenle reperoJlibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cortrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de primas deberáñ haceEe efeclivos por el TomadodAsegurado.

Cofl caráder general, y salvo pado en conkario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencaonados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del med¡o de pago ú¡lizado.
En caso de impago de la pñma única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegumdo, una vez abonada la prima única podÉ real¡zar las

mgdifrcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifc¿c¡ones

una vez notificadas y aceptadas porla Entidad fueguradora en un pla¿o máximo

de cinm dfas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemento a la Pól¡za de
Seguro que una vezfimado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

día de la sol¡citud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortizac¡ón total de la operación

de financiación ünculada al seguro dará lugar a la extincióñ del mismo, preüa

devolucjón al Asegurado, por parte de la Enüdad Aseguradora, de ¡a pane de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez feal¡zado el exlomo de la prima. la Entidad

Aseguradora qu€dará liberada de su obligac¡ón en c¿so de siniestro quedando

ext¡nguido el contGto de seguro-
Modiñcaclón do la suma ásegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Iomador/A§egurado al reembolso de la parte de Ia

prima no consumida coÍespondiente a la pa(e amortizada ant¡cjpadamente del
péstamo menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e iñpuestos

satisfechoo, conlinuando ügente el presente contrato de seguro por resto del

importe del péstamo pendiente de amortizar.
La Ertidad pseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortizacrón parcial realizada por el Iomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de inanc¡ación

vinculada, establec¡éndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máxirÍo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Tomador/Asegurado en el rÍomento de la conratac¡ón sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
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La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el p¡imero de los siguienles eventos:

a) La focha sn la cual todas las cantjdadG d€b¡das por el To-
madorlAsegurado a la sntidad prestamista por ql Contrato
do Financiac¡ón v¡ñculado a osta pólira de segurcfugrcñ re-
embolsadas a la Entidad Prsstamista.

b) Alalcanzarse la fecha determinac¡ón delContrato de F¡nan.
ciación v¡nculado a €6ta pól¡2a, áunque no se hubieian re-
embolsado todas las cartidades debidas sn y¡rtud del
mbrro.

c) La fecha en qug olConbato de Financ¡acióñ v¡nculadoa esta
Póliza de seguro tsfmine por cualquior caus¿L

d) La iecha en la cualelAsegurado alcancs la edad do 65 años,
o sn la fucha en la que se cose en toda acliv¡dad prgfusional
¡emun€rada, o en la fechs de ¡ub¡lación o do projubilación
cualqu¡era qug soa su cáus€r, excepto para la ga¡antia de
hospitalización.

e) La fucha de fallec¡m¡ento o ds doclardc¡ón dsl est do de ln-
capac¡dad Permansnto dslAEegurado en cualquiera d€ sr§
grados o Gran lnvalids¿

f) La úocha en la que 6e prodr¡zca una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquisr tansmisión ds los dorochos y obl¡-
gac¡oñes do laa partqs quq ¡ntsrvienen en ol Conbato do Fi-
nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobertura üerminará en la féchá en la que el
Asegurador haya pagado el númoro máximo de Prést cio.
nes consecutivas o altema8 pof lncapacidad Temporal, Hos-
pitalÉación y/o Pórdida Temporal lnvoluntaria d€ Empleo
qu€ se han fi¡ado en esta póliz¡.

ro.- coNDtctoNEs pene l¡ nesclstóH oEL SEGURo
El conlr¿to de seguro sólo podÉ ser resc¡nd¡do en el supuesto de amorlización
total anticipada de la operación de fñanciación a la que se enqlentra vinq.tlado
el seguro. En estos casos se prgcederá según lo establecido en el apaflado I
de las presentes Condiciones PartiqJlares.
En el supuesto de rescisión antac¡pada del seguro, e§ta toñará efeclo en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consum¡da conespondieflte a la mensualidad en Ia que se
produzca la rescisión, quedando desde ese mome¡to ext¡ñguida la pól¡za y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contr-ato en los siguienles c¿sos:

. Por agravación del rieEgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcunido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Agegurado, dándole un
núevo plazo de quince dias, trarrscuridos los cuales y en los ocho días
s¡guientes comunic€rá alAsegurado la rescis¡ón deflnit¡va. La Asegurador¿
podrá, ¡gualmente, resc¡ndir el corfrato comun¡cándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que two
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De conform¡dad con lo establecido en el arllculo 15 de ¡a Ley de Contrato
de Seguro si porcu¡pa deltomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolve. el contrato o a exigirelpago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pado en mrfrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Sielcont€to no hubiere s¡do resuelto o ext¡rEuido confome a los pánafos
anteriores, la cobefura vuelve a tener eledo a las veinücuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establGcido en el articulo 22 de la Lqy de Confato de
S€guro la6 partqs pu€den oponoEe a la prónoga dol conkato mediante
una notificac¡ón escr¡ta a l. otr¿ parts, sfuch¡ada con un plazg dc do6
meses de antioipacióñ a la conqlus¡ón del periodo dol sgguro en cuEo
cuandg la opoE¡cióñ a la próúoga sea ejerc¡táda por la Enüdad
Asegufadora o bien con un mos de antelación cuando la oposic¡ón a la
pró¡roga sea e¡ecutadá por ol TomadorlAssgurado.
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No prccederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efect¡vo.
lgualrnente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente pól¡za el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el ¡ecibí o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.
La Ent¡dad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestacjon€s conhatadas en
las condiciones que se establezcán en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üslas, como cualqu¡er
averiguación o mmprobacjón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de ¡a

prestac¡ón, salvo que no haya sido pos¡ble elllevado a cabo porla oposicion del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al fomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLU¡¡TARIA OEL EMPLEO
En la aooftura del alnisstro
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de notific¿c¡ón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente Urmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, deb¡damente frmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.

- Justificante conespondiente al ¡ngreso de l¿ indemnizac¡ón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acia de Conc¡liación, Demanda y Sentenc¡a

Judicial.
- En c¿so de E.R.E., autoüacjón admin¡str¿tiva y comun¡cación de la

empresa al lrabajador.. Carta del SPEE aceptaMo e¡ pago de la preslaciá] con el periodo
remnocido.

' Recjbo del préstamo pagado a la fec¡a del sin¡estro.
- Justifcante de la titularidad de la c.¡Jenta bancaria donde ¡ngresar las

prestacjones.
- Cualquieroka documentación sustitúiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la continuación dol s¡nig§to
- Juslif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apolura d€l Sin¡€atro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditalivo de estar inscrito en el ré!¡men de Autónomos de la
Seguñdad Social y último pago.

- Partes de baja que acredilen la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organismo Compelente, que
iuslifiquen al menos 30 dias en incápacidad.

- Historial Clinico o Certiflcádo Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóslico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertillcado
se hará constar especlllcamente sr existen anlecedentes relacionados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitaljzación informe de ingreso y
alta hosp¡talaria.

- Además de lo anterior en caso de Ac4¡derfe copia completa de las
d¡l¡genc¡as judicjales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emit¡do por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesada para verific¿r su validez o alcance
Eñ lá conllnúác¡ón del sinle6tro:

-á?iE§ilfu 
o-ñiinna-dFñ]Fffia¡aper¡ódicos.- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aDeñula del s¡niostao:
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parle de hospilal¡zación con espec¡f¡cación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifique ¿l menos 7 dias de hospital¡zadón.

- Historial Clinico o Certiflcado l\¡éd¡co donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar específrcamenle si ex¡sten antecedentes relacionados
con las c¿usas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en c€so de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitado por la
empresa si se t.ata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del saniestro.. Justific¿nte de la t¡tularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitut¡va de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡ogtro:
- Pales de hospitalización periódicos.
- Recibo del prést¿mo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al ma$mo, elAsegurador podrá repeür a su elección
conlra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legal€s que mnespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador hay¿
rec¡bido la doqrmentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
doqrmentación. elAsegurador no eslará obligado a pag¿r P¡Estac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad AseguEdora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las s¡tuacionesde lncapac¡dad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empieo ijadas en la defnic¡ón establecjda
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos ea
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Part¡culaÉs y sin p€rjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimi€nto de redamac¡ón desde
el momento en que se encuenlre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Er¡t¡dad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad fueguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
AseguGdora al Benefc¡ario establecjdo en las presedes Condiciones
Parliculeres
r2.- REGTMEN DE RECLAMACToNES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/20'15 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las enl¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposiciones concordantes.

12.2 El fomado. del seguro, el Asegurado y el Beneflcjario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
lormular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o en el Po

de la Castellana n' 44, 28046 l,Iadrid y con pág¡na web:
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácl¡cas abusivas o lesiona los
derechos derivados del conlrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisióñ y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será ¡mprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamacjones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de la
Entidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad-

12.4 El Servicio de Queias y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Canera de San Jerón¡mo, 2l - 28014 MADRID, y dirección
de correo electrónico IeqlgEgqtglgsfA§lppeft¡sEgu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean lomuladas por las personas
anteriormente meñcionadas, en p.imera instanc¡a y traa su resoluc¡ón por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
crelázquez n"80, 1'D, 28001 ¡¡adrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamasiones@dadefensor.ora. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedim¡ento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácler v¡nculañte para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS ¿si como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a oko mecanismo de solución de conlictos, ni a la
proteccjón adm inistlativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la \/eb de la
Enl¡dad Aseguradora. y que les será facililado en cualqurer mornento.
I3.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en la normaüva aplicable en maleria de
protec¡jón de dalos, y espedalmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relalivo a la protecrión
de las personas lisicas en lo que rcspecla altratamiento de datos personales y
a la ¡ibre circulación de estos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/46/CE
(Reglamento General de ProtecE¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera e&resa, inequivoc¿ y precisa de Io siguienle:

rNFoRrrActóN BAstcA soBRE pRorEcctóN oE DATos:
Resporcable &l tratamiqnto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nal¡dad d€l tratam¡onto de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripcjón y ejecución de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Legiümac¡óñ para ol tratamiento ds sus datos
La base legal para el tEtamiento de sus datos es la e¡ocuqión del contato
de s€guro en los tém¡nos que figuran en las Cond¡ciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a de ontidadB asegu.adoras.
+info: información adic¡onal

Destinatários

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ ReaseguradoGs y/o Coaseguradoras.
/ Proleedores de CNP Partners para la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de segu¡o suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la pGstación de algún servic¡o relacionado @n su contrato,
empresas tramitadoEs de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compomete a sGcritr¡r el cor¡espond¡erfe mntrato de tratam¡ento de datos./ l\,led¡adores (agerfes y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediación
de su contr¿to.

,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario par¿ el cumpl¡miento
de las oHigac¡ones de supeMs¡ón y/o para gestión administrativa y gestión
centr¿lizada de reo.r¡sos informáticos.

Transfurenci8 lnbmacional€ provBtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nlormáicos de CNP Panners.
+¡nfo: informeción adicional
Ooreshos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se e&l¡ca
en la infomac¡ón ad¡c¡onal.
+info: informac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS:
R6ponsablo dsl tratam¡onto de sus datos
Dato€ de Conhcto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvadrid
Teléfono:9,l5243431
Coneo Electrónico: atencjon@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dp§!§g@!¡pped!g§€!
Finel¡dad del tatamionto
¿Con qué final¡dad tat¿írog sus datos?
En concreto, denlro de la "F¡nalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
tratados para:
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. Valorar, seleccionary tarifrcar los riesgos;

. En su caso, para la realizacjón del test de ¡doneidad y conveniencia, asi
como en su caso manlener actualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry e¡g¡r e¡ cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguim¡ento administrativo al cor¡trato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obl¡gac¡ones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar alcobro las primas que deba abonar elTomadorbajo elconlrato
de seguro y emitir recibos relativos a ¡as mismas;. Tramitac¡ón de los sinieslros (incluyendo prestación de serv¡dos por
terceras eñpresas contratadas por CNP Paftr€rs para el q¡mpl¡miento del
conkato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de queias y redamaciones;. Registro de pólizas. siniestros, proüs¡ones témic¿s e ¡nversiones;. Real¿arevaluaciones delriesgo. sdvenc¡a y posible fraude de forma previa
a la suscripción de¡ contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del inteés legitimo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar h¿ude en el segum y con licheros sobre
solvencia pat¡imonial y cédto;

. Cumplir con oblígaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligL¡en a la Ent¡dad Aseguradora a identific€r al Tomador o oJando su
tratamiento esté basado en una habilitacjón legali. La realización de estudios de téc¡ica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados co¡ fines actuariales para ladeterminación de la prima
en la suscripción del contrato de seguro;. Geslionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos informálicos
(apl¡c¿dones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fir¡es admin¡stratúos ¡nlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales podemos Galizar?
Adic¡onálmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados par¿ remitirte ofelas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así c¡mo
infomacjón sobre produdos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de markeüng qLre CNP Pafiners vaya a llevara c€bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, conoJrsos, evenlos de
cualquier tipo y temáica), la real2ación de encuestas de satisfacción y
envio de ne\¡/slettels (todo ello induso por medios eteclón¡cos).r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboracjón de
perfiles con fnes comerciales y de market¡rE con el objelo de cffocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales. diseñar productos en base de didlas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tigmpo tratarsmos sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
c¡n anterioddad, en su c€so y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consuttar en qJalquier momento
dichos plazos env¡ando un coneo electrónico a cuahuiera de las d¡recciones de
coneo electrónico eslablecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remit¡rle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleclrón¡cos, asi como
¡nformación sobre produdos d¡st¡ntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (enhe los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eveÍlos de
cualquier tipo y temátic¿), la realizacón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletter§ (todo ello ¡ncluso pormedios eleclónims)./ Si ha ¿ceptado, podremos tratar sus d¿tos pare la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de d¡€has
preferencias y necesidades.
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Los tGtam¡entos establecidos en los dos pánafos antedores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conlomidad con lo establecjdo en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este do@mento de inlo adicional.
Leg¡ümEc¡ón para el tr.tam¡gnúo de su! dato3
¿Por quó podemos tratar gus datos personsles?
Sus datos podrán ser tEtados par-a la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos dalos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gesüón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceplado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibk oferlas
comerciales de CNP Partners pormedios eledrón¡cos así como ¡nformac¡ón
sobre produdos d¡st¡ntos a los contmtados, para informade sobrc acciones
de marketing (ente las que podrán fgurar campañas, p.oyeclos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier fpo y temáticá) y/o realizac¡ón de
encl¡estas de satisfacc¡ón y ne\¡vsletters (lodo ello induso por medio§
elec{rónicos), sus datos serán tratados para d¡chas fnalidades.

/ Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos par¿ la
elaboración de perfles con ñnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencjas y neces¡dades y, er su caso, y enlre otras,
adecrrar las comunicaciones comerciales, d¡señar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asl m¡smo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de ac.¡Jerdo con lo establecho en la nomativa que apl¡que al contrato de
seguo sr,Eicrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de Mediación de Segums, Ley de Comercializac¡ón a d¡stancia
de seMcios fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de frubre de 2014, porelque se completa la Directiva 2009/138/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejeq¡ción de sofvencia ll, Drecl¡va UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Regl¿mento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 201 4, sobre los docurñentos de datos fundamentales relativos
a los producios de ¡nvers¡ón manorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en seguros, en su c¿so. Real Decreto 1588/19S9, de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentacióñ de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, as¡como cualqu¡erolra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legitimo por
parte de la aseguradora.
D6süñeterio6

¿A qu¡én so ls va a comun¡carsus datos?
Además de loindicado, s¡ ha aceptado lacláusula demmunicadón de los datos,
su§ datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que penenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercid sobre productos de segúro,
intemed¡ación a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle sobre

accioñes de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyecios,

sorteos, concursos, e\entos de cualquier tipo y temática) asi como envío de
ne\¡/sbners, por cualquier medio (enke otros, postal, teléfono, e-mail)j
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,

' CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COI¡MUNITY. S,L
, ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cEsión de cártera,
tusión, escis¡ón y tGnsfomac¡ón.
La lransfe¡encia lntemac¡onalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre ycuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Nomas Corporativas Vinqrlantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y
medkias para sálvaguardar la seguridad de su6 datos.
Mantendremos adualizada la info¡mación sobre transferencias intemacioflales
que Se vayan a realizar en un ñJturo en nuestra v¡ebi
https:i ¡¡'¡¡v/.cnppartners.evpoliticade{rivacidad/
tlerechos
¿Cuáles son Eus dor€chos cuando nos lacllita sus datos?
CualquierpeBona tiene derecho a conocersiCNP Parlners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derechg de accaso) así como a solicitar la redificación de los datos inexaqtos
(derecho de recüñcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesados para los fnes que fueron remgidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanc¡as, los interesados podrán sol¡citar la limitación del
tratamiento de sus datos, en c1¡yo c:lso, únicamente los mnseNaremos para el
ejercic¡o o Ia debnsa de redamacjones (dorecho a l¿ l¡mitac¡ón dol
tatam ¡ento).
En d€tg.m¡nadc circunstanc¡G y por motivc Elacionado6 con au
situación part¡cular, lo€ ¡ntgresados podrán opongrse al tratam¡€nto d€
sus datos. CNP Partnsrs de¡ará do batar los d¿to§, sáho qus obsdszcan a
motivgs l€git¡mgs g ol ejefcic¡g o defunsa d9 posiblos reclamaciongS.
De ¡gual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho d€
rsvocac¡ón dol consonümignto)
En el caso de que solicite la portab¡lidad de sus datos a otraenlidad asegurador¿

{dgrccho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los .equisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
auando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la poñabilidad (por ejemplo, no s€ podrán

realizarsi afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mailr gdp..es.petic¡on@cnpparlners.eu ¡rdirándonos que es lo que necesila en
re¡ación con sus datos.
Si pretere enviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡enle
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡nd¡Gr que se pone en @ntacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no .espondiésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar

una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
reclamaciones@cnppartnec.eu o a través de un escJito en el dom¡cjl¡o antes
indicádo pero dirigido alServicio deAtencjón de Redamaciones. En todo caso,
puede acud¡r a la agenda española de protección de datos que es la auloridad
encargada de velar por el cumplimbnto de sus derecho§ en e§ta materia. En su
pág¡na web puede encontrar infomación adicional y c¡mplementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página v¿eb:

https J^¡^./w.agpd.edponah^ébagpd/index-ides-idphp.php
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ffio,*,,, CONDIC!ONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

tlOf¡RE0EL A6ESJR¡DORAT CNP P¡rq EFS 0E SEGUROS Y REASEGURGS S¡, d.mr¡rd¿ e¡ C¡tu'a d.5$ ¡Ió{úb,21 . AOt¡ M¿d , {E!p¿¡.)
fEDtADoR: EURoCAJA RUÉAL MEo CIÓN Qndo' d. &máS.9u6 Yftd¡(h sL, 6 ds¡*¡b .i .lirtsI» 2 - rsmr roUiO 6Srrtul

NATUiAIE^ OEL E€SGO CUqtRTO ¡hVBA
cor¡cEPro PO¡ EL CIJA! 3€ AS€GlrR* Por i6nr. pEpi¡

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENfE LA INFORMACION QUE A COT{TINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
Los DISTIÑTos TRATAMIENToS DE SUs DATos coNFoRME sE INDICA A coNTINUAcIÓN:

> Dsbe autor¡zar el uso de Sus datos de galud on caso de s¡n¡ostro. oafa la tramitación. Dsítac¡ón y l¡qu¡daclón del mlsmo. dado que de
@:
E Acepto, co¡forme a lo anterior. al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conlr¿lo por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liqu¡dac¡ón del sin¡estro.

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán se.lratados para remit¡rle ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asl co¡no infor-
mación sob.e productos djst¡nlos a los contratados, información sobre las acciones de malketing que CNP Partners vaya a lleva. a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier t¡po y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satis-
faccíón y envio de llews/elters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

D Acepto el tratamiento de m¡s datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, informac¡ón sobre produdos distinlos a los con-
lratado§, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrón¡cos).

> Si acepta lo s¡gu¡enle, sus dalos podrán ser comun¡cados a okas emp.es¿s del Grupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comerc¡al sobre sus productos y servicios, reali¿ación de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre okas, campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), as¡ como envío de ,eMlsret¿ers, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: ¡nformación adic¡onal

tr Acepto la comunicacjón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de narketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tÉtados para la eiaboración de perl¡les con fnes comerciales y de marketing con el obieto de cooocer sus
prefgrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecua. ¡as comunicaciones eomerciales, diseñar productos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

tr Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perllles con fines comerciales y de markeüng,

El p.essnte qontrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOCIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndicos que €m¡ta ta
Entidad Asegurado¡a, y que, en su coniuntq cgnsütuyen el Contrato do Seguro, car€c¡endo de valor y efucto plor separado. Lás cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su c€sq, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entfe lo
estábloc¡do on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado eñ las CONDICIONES PARIICULARES, prsvalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qued¡cha
disctepanc¡a derive de pactos contra la ley, la mor¿l o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno der€cho. lgualmento las presentgs
coNDlCloNEs PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declarac¡ones deltomador, elcue§tionario méd¡co oen caso dq §€r así reque.ido
por la compañ¡a aseguradora de acuordo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valoráción del riosgo.
A los efectos ds lo d¡spussto en los art¡culc 122 y 124 del Reglamerito de Ordenación, Supervhión y Solvencia de las Entidad€s Assguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto 1050/2015, de 20 ds noviembrs, ambo6 ¡ncluidos, el Tomador del ssguro rcconoce hab€r roc¡bldo, on la
misma ñecha y con anter¡or¡dad . la celebración dql presente contrátq Nota lnforrnat¡va comprens¡va dq todos los aspestos rslativos ál prcsonte soguro
que se contemplan en los citados preceptos a€glamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAI{ Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OIRAS OUE SE HUBIEREN ETUTINDO CON ANTERIORIDAD.

Loído y confoñ§,

Hecho pordupl¡sado, en 10 hoias inseparablqs expodidas por ambas caEs, en TOLEDO a l8 de Eñero de 2019

EL A§EGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domingu.z Vacas
Director General Adjunto

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGJROS SA, - CrBa ds Sa^ Jdóitm ?1. 23oll IODR|o
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡téct Oeb¡t Uandate

Referencia de la orden de domiciliación

206833081 00021 8000000372501

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtois )

i/IARIA AZUCENA MENCHEN GOMEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account number - IMN oftha Debtor

ES25 308't 0218 5021 «)56 5314

SWFT / BIC

BCOEESmM0ST

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentiflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.{dor qu.da inform¡do que. .l ld€ntfl.¡dor d.l A.rÉedoi rcf?rcnd.do .h cst. Mard¡to pücdc dlf€r¡r. por .l c¡mbio d.l Códlgo d! Ncgo.¡o 6ufljo)

dclmhmo, nl p.rlu¡clo ,lgu no én br ¡ñr.r.16 dcld.údor.

Nombre de Ia calla y número
Stréet NámE and ñumbet of the C¡ed¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Código postál / C¡udad
Postál Code / City
28014 ¡TADRID

Pafs

Courtry
ESPAÑA-SPAIN

Med¡¡ñté la firña d.l pr€s€nte formularao de Ordeñ d€ Doñi(iliación. usted autoriza a CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad flnanclara, para adeudar en su cuenta los importes que se devengueñ como cons€(uencia de est€ contrato y. asimismo, autoriza a su €ntidad
financiera para carg¡r en se .uenta los ilnportes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá legitimado ¿l reembolso por su entidad en Ios términos y coñdlciones del contrato suscrllo (oh la misma. La solicitud de reembolso deberá
€f€ctuarse dentro d€ las ocho semañas que s¡9uen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteher información adic¡onal sobre 5us der€chos en su entadad

finañciera.
8y tlgn¡ns th¡t nandete form. you authorE CNP PARfN€RS d¿ Sesuros y R¿ategurcs, SA-to séod ¡astru. oos b yout brnk to dcb¡t rour accout ¡ the zmounts ¡h.¡ z.c¡u. ¿5 ¿ r.tult

fron the date on whkh your accoun¡ vat debt¿¿ vou. t¡ghtt r¿g.r¿ling ¡h¿ ñ¿Dd2r. a.. .xpl¿¡d.d ¡n ¿ ttzt ñcnt ¡har you .2n ob¡¿¡o froñ you. be¡k,

llpo de pago: Pago recurrente
Type of payment Rccurrent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

18f01/2019

F¡rma deldeudor
S¡gnature of the Debtot

Por favor devolver a: CaRRERA DE sAN TERóNIMo, 2 r - 28or 4 MADRTD

Please. return to Creditor address
Ejemplar para el Acreedor

CNP PARTNERS m SECURO6 Y RE^§ECUROS. S A - C.G¡ & Sú Jdá¡,m 2 I - 23014 MADRjD (ESPAÑA) - f + l¡9 ¡t241m . f +t49 ¡52.u¿O ¡ s}orppürE6
RM &M.¡bil,l@¡ 319,libDl.9rl, H.i'&l L¡bló d. gdrnrdB. ló16 195 hqr ñ'33 230 IE 11NIF.423534345 Cl¡¡t Aós¡ D<]SFP C01594m{¡
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k*r*r*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡tect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

206833081 00021 8000000372501

Nombre del Deudor/es
Namc of the Debtois)

MARIA AZUCENA MENCHEN GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IBAN ofthe Deb¡or

ES25 3081 0218 5021 4056 5314

sWFT / BIC

BCOEESirM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€l Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡fiacién del Acreedor

AVISO IM?ORfAñTE: El deudor queda lnfoñlado que, el ldentlf¡(ádor d.lAcr.édor ..f.rcnc¡¡do r¡ c!t. M¡nd¡to pu€de dlfelr, por €1.¡mbk d.l Cód¡go d. N.gocto (süflo)
iñcluldo €n .l m¡smo, con €l ul¡lizado por €lA(r€.dor en la g€nÉn de ¡d.udor SEPA con su Enttdad tin¡ncl.É, ln qu€ erto lmpltqu. vártactón en la ¡deñt¡d¡d f¡rrat y/o t69¡t
dcl ñhmo, n¡p.rjui.io ¿lguno én los int.r.r.r dcld.u.lor.
Brc rANf NOnCE: fhé d¿bto. ¡s thforñed th.t the ¿bov. Ct¿d¡rot ldeñ.ltic¡ úf ditré. by ch¿ngtng ¡ho Eutthett Code 6uf¡x) ¡nctu.tc.! ¡hc¡.ti whh .h¿¡ ut.d by th. cr¿dttot
tn nenaglng you debtt SEPA ¡hroush ¡rs l¡nenclel lot¡l¡utlon, evlthou¡ hvolv¡ng ltrt2¡toh tn hgrl td.n¡tr ü.fofo. ¡hit.¿ute eny prqudtce to ¡he ¡ht¿rtts otthr d.btor.

Nombre de la calle y número
Sareet Name ¿nd numbü ofthe Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l
códlgo postal / cludad
Postal Code / c¡ty
28014 ¡rADRtD

País

Country
EsPAñA-SPArN

DATOS DELACREEDOR

Mediante la firma del presente lormula.io de Orden de Dom¡clliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a 5u

€ntidad finañci€ra, para adeudar en su (uenta los impor¡es que ae dévénguen como cons€cuencia de este contrato y, asamismo, autoriza a su €ntidad
financiera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte notifi.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Rees€guros, S.A. Como pane de sur derechos, el

deudor está legitimado al re€mbolso poI 5u entidad eñ loa lérmanos y co¡diciones del contrato sulcrito coñ la masma. La solicitud de reembolso deberá
€fectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(¡ón adlcional sobr€ sus derechos en su €ntidad
fiñañciera.
8/ t¡gni,g th¡s m.Dda¡e foñ, you au¡hot¡z¿ CNP PAiÍNES' de sequrcs y Reaséguros, 5-A.¡o t.nd ¡nt¡ru.t¡ons to you. ban* to debi¡ tou, ac.o!ñt th. añuntt that a«rue as a resuh

of your nqh$, you ate en tled to a refund fnn yout behk undet .he t¿tñt end .ondit¡ont of yout ag?emen¡ Mth yout beñk- A ¡efuod ñutt be ctatn¿d wtthth et!tu wé.ks stañ¡ng
ftuñ the dete oD wh¡ch your ¿.coudr Ms debüed, Your rlghts rcgardlng ¡he ñand¿te rrc expl¿¡n.d ¡ñ a statement that you can ob,e¡n ftoñ y@¡ bank.

Flrma del d€udor
S¡gnature of the Debtor

rlpo de pago: Pago recurrente
Twe ofpayment: Recutrent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

18/01'2019

Ejemplar para el Deudor

R M 
'lc 
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